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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE CATAMARCA
PRORROGA DE CONCURSOS Y NUEVOS PLAZOS DE INSCRIPCIÓN:

Ley Nº 5012, Reglamento Interno del Consejo de la Magistratura, Acordada Nº 01/11 de fecha 11/02/11 del Consejo de la Magistratura.
DISCRIMINACION DE CARGOS Y CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL:

-JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO COMERCIAL, EJECUCION Y QUIEBRAS DE PRIMERA NOMINACIÓN PARA LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD CAPITAL

TEMAS DE EVALUACION: 
Constitución Nacional y Provincial, Código de Fondo y de Forma y Leyes Complementarias en materia Comercial.

VENCIMIENTO DE PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCION Y CARPETA DE ANTECEDENTES y LUGAR DE PRESENTACIÓN: 
DESDE el día LUNES 28/02/11 HASTA el día VIERNES 01/04/11 por ante la Secretaría del Consejo de la Magistratura - Sarmiento Nº 281 Planta Alta – Escuela de Capacitación Judicial de San Fernando del Valle de Catamarca, de lunes a Viernes de 07:30 a 12:30 hs.

ARANCEL POR INSCRIPCION: Pesos Cien ($ 100,00).

PRUEBA DE OPOSICION: Ambas pruebas- escrito y oral- estarán a cargo de un Tribunal Técnico de extraña jurisdicción a designarse.
FECHA DE EVALUACION ESCRITA: 

VIERNES DIEZ (10) de JUNIO del año 2011 a horas 08:30 en la Escuela de Capacitación Judicial, sito en calle Sarmiento Nº 281 de esta Ciudad.

FECHA DE EVALUACION ORAL:

SÁBADO ONCE  (11) de JUNIO del año 2011 a horas 08:30 en el Salón Gral. San Martín de la Corte de Justicia.

REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD: Arts. 19, 20 y 22 del Reglamento Interno del Consejo de la Magistratura.
SISTEMA DE EVALUACION: Conforme el Título VI del Reglamento Interno del Consejo de la Magistratura.
MIEMBROS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA: Miembros Titulares: Dres. Amelia del Valle Sesto de Leiva, Enrique Ernesto Lilljedahl, Luis Javier Oscar Silva, César Marcelo Soria, Sara Ludueña de Cadó, Gustavo Saadi, Roberto Perrotta, Jorge Gustavo Sosa, Guillermo Felipe Clark.
Miembros Suplentes: Dres. José Ricardo Cáceres, Margarita Niéderle de Monti, Guillermo Dalla Lasta, Jorge Rolando Palacios, Luis Alberto Andraca, Amalia Buenader, Claudia Alejandra Barrera, Jorge Ricardo Angelina. 

SECRETARIA: Dra. Paola Andrea Vittore. 
                                                                                                           Febrero de 2010.     
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